Solicitud de ingreso como miembro[endnoteRef:1] de la JCB del TDR [1:  	Categorías de miembros
2.2.1	Doce representantes de los gobiernos que aportan recursos al Programa Especial, elegidos por quienes aportan recursos al Programa Especial. Cada uno de esos representantes gubernamentales actuará en representación de su gobierno, y también podrá actuar en representación de un grupo de países que puedan haber establecido varios gobiernos de esta categoría de miembros. Cada grupo determinará su propio procedimiento para designar su representante ante la Junta. Los gobiernos que también aspiren a actuar en la Junta en representación de un grupo deberán indicarlo así al presentar su solicitud de ingreso como miembro, en el entendimiento de que los gobiernos que formen parte de ese grupo tendrán derecho a actuar, por turno, como representantes de ese grupo en cualquier reunión de la JCB.
2.2.2	Seis representantes gubernamentales elegidos por los Comités Regionales de la OMS entre los países directamente afectados por las enfermedades que son objeto del Programa Especial o entre los que prestan a este apoyo técnico o científico. 
2.2.3	Seis miembros designados por la misma JCB entre las Partes Cooperantes restantes.
2.2.4	Los cuatro copatrocinadores del Programa Especial.] 



Obsérvese que el presente formulario debe ir acompañado de una carta de solicitud con membrete oficial y una firma autorizada.[endnoteRef:2] [2:  	Las solicitudes deben dirigirse a: Director Científico de la OMS / Coordinador del Programa Especial TDR  Organización Mundial de la Salud  20 Avenue Appia  1211 Ginebra 27  Suiza. Basta un formulario escaneado enviado por correo electrónico a JCB@who.int, que debe recibirse antes de que expire el plazo. No es necesario enviar la carta original. ] 



	Gobierno/Parte Cooperante[endnoteRef:3] [3:  	Las solicitudes realizadas en virtud del párrafo 2.2.3 del Protocolo de Acuerdo podrán ser presentadas no solo por los gobiernos sino también por organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales que se ajustan a la definición de Parte Cooperante recogida en el párrafo 1.2 del Protocolo de Acuerdo. Criterios a los que deben ajustarse las Partes Cooperantes: La organización debe i) tener una constitución, una sede establecida, un órgano de gobierno, un estructura administrativa y autoridad para hablar en nombre de sus miembros mediante representantes autorizados; ii) tener carácter internacional o al menos regional; iii) no tener fines de lucro ni una finalidad comercial ni lucrativa; iv) tener fines y actividades que estén en armonía con el espíritu, los propósitos y los principios del TDR y la OMS; v) tener un fin caritativo en el ámbito de las enfermedades prioritarias del TDR; vi) reunir las condiciones para ser Parte Cooperante y haber asistido al menos a dos reuniones consecutivas de la JCB en calidad de observadora; y vii) no recibir financiación alguna del TDR durante la duración de su mandato en la JCB. Se alienta en particular la presentación de solicitudes de Partes Cooperantes de los países en desarrollo que cumplan los criterios anteriores.] 

	

	Nombre del representante designado (si se conoce)
	Los representantes deben dominar el francés o el inglés, y tener al menos un conocimiento práctico del inglés.
Los representantes deben, de ser posible, estar designados para todo el tiempo que dure el mandato de los miembros de la JCB (es decir, cuatro años). Para más información, consúltese el mandato de la JCB (pulsar aquí)

	Datos de contacto del representante designado (cargo, dirección de trabajo completa, correo electrónico, teléfono)
	

	Solicitud en virtud del párrafo 2.2.1 o 2.2.3
	

	Breve párrafo con información básica sobre su gobierno/Parte Cooperante y las razones de su interés en constituirse en miembro de la JCB o seguir siéndolo, así como antecedentes del representante designado
	Máx. 500 palabras




